
I. Municipalidad de Dalcahue

ADJUDICA LICITACIÓN Nº 4481-21-L125

DECRETO ALCALDICIO N° 85.-

DALCAHUE, 09 de enero del 2026.-

VISTOS: El Cuadro Comparativo, el Informe Propuesta
Pública, el Acta de Apertura, las ofertas presentadas, el Decreto Alcaldicio N° 2.914 de fecha 19 de
diciembre del 2025 que Aprueba Bases Administrativas, Designa Comisión Evaluadora y Llama a
Licitación Pública N° 4481-21-L125 “CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE
ARRIENDO DE LOCAL Y BANQUETERIA PARA ACTIVIDADES DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
DALCAHUE AÑO 2026”, a través del portal www.mercadopublico.cl; según lo señala la Ley de
Compras Públicas Ley N° 19.886, el Decreto 661/2024 del Ministerio de Hacienda que aprueba el
Reglamento de la Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación
de Servicios, la nueva ley 21.634 quemoderniza la Ley de Compras; El acuerdo adoptado en la Sesión
Extraordinaria N° 16 de fecha 25 de noviembre de 2025; el Certificado N° 154 de Secretaria
Municipal de fecha 10 de Diciembre de 2025; y el Decreto Alcaldicio N°2.835 que aprueba el
Presupuesto Municipal año 2026, La sentencia de proclamación en la causa rol N°111-2024 del
Tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30 de Noviembre de 2024 y que declara Alcaldesa
de Dalcahue a doña Alejandra Villegas Huichamán. Los artículos 8, 12 inciso 4to., 56 y 66 de la Ley
N.º 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto refundido

DECRETO:

ADJUDÍQUESE: La Licitación N.º 4481-21-L125, denominada
“CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE ARRIENDO DE LOCAL Y BANQUETERIA PARA
ACTIVIDADES DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE AÑO 2026” considerando que los
criterios de evaluación establecían un 30% (Precio), un 25% (impulso a las empresas de menor
tamaño), 20% (cumplimiento de los requesitos formales), 20% (disponibilidad del servicio) y 5%
(Integridad del Proveedor), al siguientes oferentes:

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y ARCHIVESE.

RAZON SOCIAL RUT LINEAS ADJUDICADAS

RESTOBAR CAFÉ CHILCON LIMITADA 77.609.857-4 1-5-6

SOCIEDAD ANDRADE Y BAHAMONDE

LIMITADA

76.303.563-8
2-3-4

Acceder al documento en línea

FRP

MSV
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